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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.775 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Paul Alfredo Salazar Mora, contra la
empresa “Mobuzz TV España, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente sentencia número 382 de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
Estimando en parte la demanda, condeno

a la empresa “Mobuzz TV España, Sociedad
Limitada”, a abonar a don Paul Alfredo Sa-
lazar Mora la cantidad de 3.707,09 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes, a
las que se hará saber que contra la misma
podrán interponer recurso de suplicación
ante la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, que deberá ser
anunciado mediante escrito en este Juzgado
en el plazo de cinco días hábiles contados a
partir del siguiente de notificación de la sen-
tencia, y para ello, si el recurrente no goza
del beneficio de justicia gratuita, deberá
consignar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta número 2516, así como la cantidad
importe de la condena en la cuenta núme-
ro 2516, clave 65, que tiene abierta este Juz-
gado en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid, número de banco 0030,
número de agencia 1143, dígito de con-
trol 5, indicando número de procedimiento
para su localización.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mobuzz TV España, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así
como para su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, firmo el presente.

En Madrid, a 15 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.773/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.776 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Olivier Cuello Núñez, contra la empre-
sa “Mobuzz TV España, Sociedad Limita-

da”, sobre ordinario, se ha dictado la senten-
cia número 383 de 2009, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Fallo
Estimando en parte la demanda, condeno

a la empresa “Mobuzz TV España, Sociedad
Limitada”, a abonar a don Olivier Cuello
Núñez la cantidad de 5.454,63 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes, a
las que se hará saber que contra la misma
podrán interponer recurso de suplicación
ante la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, que deberá ser
anunciado mediante escrito en este Juzgado
en el plazo de cinco días hábiles contados a
partir del siguiente de notificación de la sen-
tencia, y para ello, si el recurrente no goza
del beneficio de justicia gratuita, deberá
consignar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta número 2516, así como la cantidad
importe de la condena en la cuenta núme-
ro 2516, clave 65, que tiene abierta este Juz-
gado en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid, número de banco 0030,
número de agencia 1143, dígito de control 5,
indicando número de procedimiento para su
localización.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mobuzz TV España, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así
como para su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, firmo el presente.

En Madrid, a 15 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.774/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.116 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Ana María de la Torre López, contra
las empresas “Los Cuatro Ingletes, Socie-
dad Anónima”, y “Por Amor al Arte, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do la siguiente sentencia número 395 de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
Estimando en parte la demanda, condeno

a la empresa “Los Cuatro Ingletes, Sociedad
Anónima”, a abonar a doña Ana María de la
Torre López la cantidad de 1.527,16 euros y
absuelvo a la empresa “Por Amor al Arte,
Sociedad Limitada”.

Notifíquese esta sentencia a las partes, a
las que se hará saber que contra la misma

podrán interponer recurso de suplicación
ante la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, que deberá ser
anunciado mediante escrito en este Juzgado
en el plazo de cinco días hábiles contados a
partir del siguiente de notificación de la sen-
tencia, y para ello, si el recurrente no goza
del beneficio de justicia gratuita, deberá
consignar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta número 2516, así como la cantidad
importe de la condena en la cuenta núme-
ro 2516, clave 65, que tiene abierta este Juz-
gado en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid, número de banco 0030,
número de agencia 1143, dígito de control 5,
indicando número de procedimiento para su
localización.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Los Cuatro Ingletes, Sociedad
Anónima”, y “Por Amor al Arte, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así
como para su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, firmo el presente.

En Madrid, a 17 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.814/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 27 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 166 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Javier Valero Clemente, con-
tra la empresa “Papel Mate y Diseño, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
la siguiente sentencia, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Sentencia número 287 de 2009
En Madrid, a 21 de julio de 2009.—Doña

Concepción del Brio Carretero, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 27 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre despido, entre partes: de una, y como
demandante, don Francisco Javier Valero
Clemente, y de otra, como demandada, “Pa-
pel Mate y Diseño, Sociedad Limitada”, que
no comparece, en nombre del Rey ha dicta-
do la siguiente sentencia.

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Francisco Javier Valero Clemente,
contra “Papel Mate y Diseño, Sociedad Li-
mitada”, debo declarar y declaro la improce-
dencia del despido causado al actor con
efecto de 17 de diciembre de 2008 y siendo
imposible la readmisión por cese y cierre de



MIÉRCOLES 14 DE OCTUBRE DE 2009B.O.C.M. Núm. 244 Pág. 117

actividad se declara la extinción de la rela-
ción laboral entre las partes con fecha de
efectos de esta resolución, condenando a la
empresa demandada a que abone al actor la
cantidad de 10.854,38 euros en concepto de
indemnización y la de 6.541,57 euros en
concepto de salarios de tramitación, desde el
30 de marzo de 2009 hasta la fecha de esta
resolución.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” de este Juzgado nú-
mero 2525, que tiene abierta en “Banesto”,
Madrid-Urbana, calle Orense, número 19,
de Madrid, código entidad 0030, código ofi-
cina 1143 (haciendo constar en el ingreso el
número de expediente y el año).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Papel Mate y Diseño, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/31.892/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 27 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 922 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Esteban Sejas, contra la empresa “Ces-
mat Obras y Proyectos, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Comparecencia.—En Madrid, a 9 de
marzo de 2009.

La extiendo yo, el secretario, para hacer
constar que, llamado por el agente judicial,
y no obstante estar citado en forma legal, no
comparece el actor, para asistir a los actos
de conciliación, y en su caso juicio, señala-
dos para este día de hoy, a las nueve y cin-
cuenta horas de su mañana, compareciendo
la letrada designada para su asistencia en
juicio oral doña Marina Carrasco Montejo,
número de colegiada 75.346.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 9 de marzo de 2009.—Vis-

tos por mí, doña Concepción del Brío Carre-
tero, ilustrísima señora magistrada-juez de lo
social del número 27 de Madrid y provincia,
las presentes actuaciones, seguidas a instan-
cias de don Esteban Sejas, con numero de
identificación de extranjería X-6689041-C,
contra “Cesmat Obras y Proyectos, Sociedad
Limitada”, en materia de cantidad, dicto la
siguiente resolución:

Parte dispositiva:
Así por este auto, digo: Se tiene a la parte

actora por desistida de su demanda, y archí-
vese el procedimiento sin más trámite.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma se podrá
interponer recurso de reposición ante este
Juzgado de lo social, en el plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su notificación.

Así lo acuerdo, mando y firmo.—La ma-
gistrada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cesmat Obras y Proyectos, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 30 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/31.893/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 27 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.533 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Felipe Chempín Villegas, contra don
Roberto M. Ortiz Villavicencio, sobre ordi-
nario, se ha dictado sentencia, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 314 de 2009
En Madrid, a 14 de septiembre de 2009.—

Doña Concepción del Brío Carretero, magis-
trada-juez del Juzgado de lo social núme-
ro 27 de Madrid, tras haber visto los
presentes autos sobre ordinario, entre partes:
de una, y como demandante, don Felipe
Chempín Villegas, y de otra, como deman-

dados, don Roberto M. Ortiz Villavicencio,
que no compareció y Fondo de Garantía Sa-
larial, en nombre del Rey ha dictado la si-
guiente sentencia.

Fallo
Que desestimando la demanda interpues-

ta por don Felipe Chempín Villegas, contra
don Roberto M. Ortiz Villavicencio, debo
absolver y absuelvo al demandado de las pe-
ticiones formuladas en su contra.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que es firme y contra ella
no cabe formular recurso de suplicación.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Roberto M. Ortiz Villavi-
cencio, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.891/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 38 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Felicidad Ruiz Manzanares, contra “Aho-
rraeuros Red de Asesoramiento al Crédito,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado auto de fecha 16 de septiembre
de 2009 del tenor literal siguiente:

Auto
En Madrid, a 16 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Ahorraeuros

Red de Asesoramiento al Crédito, Sociedad
Limitada”, en situación de insolvencia total
por importe de 3.154,18 euros. Insolvencia
que se entenderá a todos los efectos como
provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles


